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Sección Instructora revisa solicitudes de desafuero 
 

CIUDAD DE MÉXICO (CARLOS ZÚÑIGA PÉREZ).- La Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados se reunió para revisar la 

solicitud de desafuero en contra de Cuauhtémoc Blanco, misma 

que fue presentada por la Fiscalía de Morelos en atención a la 

denuncia en contra de Cuauhtémoc Blanco por presunto abuso 

sexual. 

La Sección Instructora también revisará otras solicitudes como la 

de Alejandro Moreno, actual líder del PRI y la de los exlegisladores 

Rubén Muñoz y Sonia Murillo.  

En la reunión de hoy solamente se verificará el cumplimiento de 

los requisitos legales de las solicitudes para después dar trámite a 

cada uno de los casos en posteriores reuniones. 

 

 

 
 

 

 
https://1drv.ms/v/s!Ao_k_mQyjfF1gZkLWcyspYpfe_JYzQ?e=Y6VNgK 
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